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ARTÍCULO 1°.- Invitar a los medios de transporte de carga que operan con la provincia

de Tierra del Fuego a poner en lugares visibles de sus furgones la leyenda:

TIERRA DEL FUEGO TIENE MAGIA, VISÍTELA", www.tierradelfuego.org.ar

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 10 DE AGOSTO DE 2000.

RESOLUCIÓN N°

SILVIA MONICACAPPt
Secretaria Legislativa
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